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INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 
 

ACTA No. 02 
 
 

Marzo 30 de 2023 
 

CONSEJO DIRECTIVO 
SESIÓN ORDINARIA NO PRESENCIAL 

 
En Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de marzo de 2023, siendo las 4:00 pm, la 
Secretaria del Consejo Directivo, doctora Rosita Esther Barrios Figueroa, Subdirectora 
General de Gestión Corporativa y Secretaría Técnica del Consejo Directivo del IDU dio 
inicio vía Google Meet, a la sesión ordinaria No presencial, con la participación de los 
siguientes miembros, quienes actúan con voz y voto: 
 

DEYANIRA ÁVILA MORENO  

Delegada de la Señora Alcaldesa Mayor  
Secretaria Distrital de Movilidad 
Presidente del Consejo Directivo 
 

YANETH SUÁREZ ACERO  

Subsecretaria Corporativa de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor  
 
JUAN CARLOS THOMAS BOHÓRQUEZ 
Subsecretario Técnico de la Secretaría Distrital de Hacienda  
Delegado Secretario Distrital de Hacienda 
 
ORLANDO SANTIAGO CELY 
Gerente Transmilenio S.A - Empresa de Transporte del Tercer Milenio 
 
ALEX FABIAN SANTA LÓPEZ 
Gerente Corporativo de Servicio al Cliente de la EAAB  
Delegado de la Gerente de la EAAB 
 
JUAN GUILLERMO JIMÉNEZ GÓMEZ 
Gerente Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C.  
 
HENRY RODRÍGUEZ SOSA 
Director de Catastro Distrital  
 
Así mismo, participan en la presente sesión, con voz, pero sin voto: 
 
El Director General del Instituto de Desarrollo Urbano, Ingeniero DIEGO SÁNCHEZ 
FONSECA y la Subdirectora General de Gestión Corporativa del Instituto de Desarrollo 
Urbano, doctora ROSITA ESTHER BARRIOS FIGUEROA, en calidad de Secretaría 
Técnica del Consejo.  
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En calidad de invitados por parte de la Entidad, asistieron: 
 
Gian Carlo Suescún Sanabria – Subdirector General Jurídico 
Sandra Rueda Ochoa – jefe Oficina asesora de Planeación 
Guiovanni Cubides Moreno – Subdirector Técnico de Presupuesto y Contabilidad 
 
El orden del día propuesto fue el siguiente: 

 
1. Verificación del Quórum 

2. Aprobación del Orden del Día. 
3. Aprobación Acta No 2 correspondiente a la sesión del 30 de marzo de 

diciembre de 2023 
4. Aprobación traslado presupuestal de inversión del Presupuesto de Gastos e 

Inversiones del Instituto de Desarrollo Urbano de la vigencia fiscal 2023, por 
valor de $ $24.000.000.000. 

5. Aprobación traslado presupuestal de inversión del Presupuesto de Gastos e 
Inversiones del Instituto de Desarrollo Urbano de la vigencia fiscal 2023, por 
valor de $2.319.751.390 

6. Aprobación incremento salarial de los servidores públicos del IDU para la 
vigencia 2023 

7. Ajuste política institucional SARLAFT 
8. Presentación informe traslados entre rubros de funcionamiento del 22 de 

septiembre de 20222 al 3 de febrero de 2023. 
9. Presentación Estados Financieros del Instituto de Desarrollo urbano para la 

vigencia 2022 
10. Proposiciones y Varios 

  
Desarrollo de la reunión 

 
1. Verificación del Quórum 

 
La secretaria del Consejo Directivo adelanta la verificación e informa que se encuentran los 
siete (7) consejeros, razón por la cual se cuenta con el quórum para deliberar y decidir.  
 
Una vez adelantado este proceso se inicia formalmente la sesión.  
 

2. Aprobación del Orden del Día  

 
La Secretaria del Consejo Directivo somete a consideración el Orden del día propuesto, el 
cual es aprobado por unanimidad. 
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3. Aprobación Acta No 11 correspondiente a la sesión del 2 de diciembre de 

2022 y Acta No 1 correspondiente a la sesión del 14 de marzo de 2023 

 
Se informa a los miembros del Consejo Directivo que las actas referidas fueron remitidas 
con los soportes del orden del día y aprobadas por sus miembros de manera unánime. 
 

4. Aprobación traslado presupuestal de inversión del Presupuesto de 
Gastos e Inversiones del Instituto de Desarrollo Urbano de la 
vigencia fiscal 2023, por valor de $ $24.000.000.000. 

 
El fundamento legal para dar trámite a la presente sustitución de ingresos del presupuesto 
de gastos e inversiones del IDU, se encuentra fundamentada en el DECRETO 192 del 2 
de junio de 2021 emitido por la Alcaldía Mayor de Bogotá “Por medio del cual se 
reglamenta el Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital y se dictan otras disposiciones”, 
establece:  
 
ARTICULO 11: MODIFICACIONES DE LAS APROPIACIONES. “Cuando fuere necesario 
aumentar o reducir la cuantía de las apropiaciones, además de lo establecido en el Estatuto 
Orgánico de Presupuesto Distrital, los establecimientos públicos deberán entregar a la 
Secretaría Distrital de Hacienda el Acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos con el 
concepto previo favorable de la adición o reducción presupuestal solicitada.  
 
Parágrafo. Cuando se trate de modificaciones de gastos de inversión, se requerirá además 
que las entidades del Distrito cuenten con el concepto favorable de la Secretaría Distrital 
de Planeación.”  
 
Así mismo, el Acuerdo 01 ACUERDO 001 del 3 de febrero de 2009 emitido por el 
Consejo Directivo IDU, “Por el cual se expiden los Estatutos del Instituto de Desarrollo 
Urbano, IDU,” determina:  
 
“ARTICULO 14: FUNCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO.  
“c) Aprobar el proyecto de presupuesto anual del Instituto, al igual que sus modificaciones.”  
La RESOLUCIÓN SDH No.191 del 22 de septiembre de 2017 “Por medio de la cual se 
adopta y consolida el Manual de Programación, Ejecución y Cierre Presupuestal del Distrito 
Capital.”, en su artículo 3.2.1.5 establece: “REDUCCIÓN PRESUPUESTAL…“d) Concepto 
de la Secretaría Distrital de Planeación, cuando se trate de reducción a proyectos de 
inversión”.  
 
El presente traslado cuenta con Concepto favorable de la Secretaría Distrital de Planeación 

mediante oficio No. 2-2023-27163 del 17/03/2023 y Concepto favorable de la Secretaría 

Distrital de Hacienda mediante oficio No. 2023EE084948-O1 del 24 /03/2023. 
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El presente traslado impacta las metas por proyectos de inversión, así: 

 

 
En este estado de la reunión la doctora Rosita Barrios, indica que, una vez realizada la 
suficiente ilustración sobre el tema, se somete a consideración de los miembros del Consejo 
Directivo del IDU, la aprobación del presente traslado del Presupuesto de Gastos e 
Inversiones del Instituto de Desarrollo Urbano de la vigencia fiscal 2023, por valor de por 
valor $24.000.000.000. Los miembros del Consejo lo aprueban por unanimidad.  
 

5. Aprobación traslado presupuestal de inversión del Presupuesto de 
Gastos e Inversiones del Instituto de Desarrollo Urbano de la 
vigencia fiscal 2023, por valor de $2.319.751.390 
 

De igual manera fundamento jurídico para el presente traslado presupuesta se enmarca en 
el DECRETO 192 del 2 de junio de 2021 emitido por la Alcaldía Mayor de Bogotá “Por 
medio del cual se reglamenta el Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital y se dictan 
otras disposiciones”, establece: 
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ARTICULO 11: MODIFICACIONES DE LAS APROPIACIONES. “Cuando fuere necesario 

aumentar o reducir la cuantía de las apropiaciones, además de lo establecido en el Estatuto 

Orgánico de Presupuesto Distrital, los establecimientos públicos deberán entregar a la 

Secretaría Distrital de Hacienda el Acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos con el 

concepto previo favorable de la adición o reducción presupuestal solicitada.  

Parágrafo. Cuando se trate de modificaciones de gastos de inversión, se requerirá además 

que las entidades del Distrito cuenten con el concepto favorable de la Secretaría Distrital 

de Planeación.”  

 

Así mismo, el Acuerdo 01 ACUERDO 001 del 3 de febrero de 2009 emitido por el 

Consejo Directivo IDU, “Por el cual se expiden los Estatutos del Instituto de Desarrollo 

Urbano, IDU,” determina: 

 

“ARTICULO 14: FUNCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO. 

“c) Aprobar el proyecto de presupuesto anual del Instituto, al igual que sus modificaciones.” 

 
La RESOLUCIÓN SDH No.191 del 22 de septiembre de 2017 “Por medio de la cual se 
adopta y consolida el Manual de Programación, Ejecución y Cierre Presupuestal del Distrito 
Capital.”, en su artículo 3.2.1.5 establece: “REDUCCIÓN PRESUPUESTAL…“d) Concepto 
de la Secretaría Distrital de Planeación, cuando se trate de reducción a proyectos de 
inversión”. 
 
Con base en lo anterior se requiere un Traslado presupuestal de inversión por valor de 
$2.319.751.390 millones, el cual cuenta con: 
 

• Concepto favorable de la Secretaría Distrital de Planeación mediante oficio No. 2-
2023-21029 del 03/03/2023. 

• Concepto favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda mediante oficio No. 2023-
EE080215O1 del 17/03/2023. 

 
A continuación, se hará una presentación de los movimientos requeridos por proyectos, así:
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En este estado de la reunión la doctora Rosita Barrios, indica que, una vez realizada la 
suficiente ilustración sobre el tema, se somete a consideración de los miembros del Consejo 
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Directivo del IDU, la aprobación del presente traslado del Presupuesto de Gastos e 
Inversiones del Instituto de Desarrollo Urbano de la vigencia fiscal 2023, por valor de por 
valor $2.319.751.390 millones. Los miembros del Consejo lo aprueban por unanimidad.  
 

6. Aprobación incremento salarial de los servidores públicos del IDU 
para la vigencia 2023 

 
En este estado de la reunión la doctora Rosita barrios concede el uso de la palabra 
a la doctora Mercy Parra, Directora Técnica Administrativa y Financiera de la 
Entidad, quien expresa: 
 
Para la presentación del incremento salarial 2023 se tendrán en cuenta los 
siguientes aspectos: 
 

 Normatividad aplicable 
 
Competencias de la Junta Directiva o Consejo Directivo 
 

• Ley 489 de 1998. Las entidades descentralizadas, tanto nacionales como distritales 
o municipales, se regulan por la Constitución, por las normas legales, por el acto de 
su creación y por los estatutos internos y, en virtud de la autonomía administrativa 
y presupuestal de la que gozan, corresponde a sus juntas directivas según lo 
previsto en sus estatutos, determinar la escala de remuneración correspondiente a 
sus empleados, sin que de modo alguno pueda sobrepasar los límites máximos de 
remuneración que señale el Gobierno Nacional, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 12, parágrafo, de la Ley 4ª de 1992. 
 

• Numeral 10 del artículo 16 del Acuerdo 19 de 1972 del Concejo de Bogotá. 
Corresponde a la Junta Directiva del Instituto de Desarrollo Urbano — IDU entre 
otras, la siguiente: “Adoptar el estatuto de personal al servicio de la entidad y 
la clasificación y remuneración de los empleos.” 
 

• Literal h) del artículo 14 del Acuerdo del Consejo Directivo No. 001 de 2009. 
Son funciones del Consejo Directivo del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU (…) 
“Adoptar y modificar la planta de personal del Instituto de Desarrollo Urbano, 
incluida la clasificación y remuneración de los empleos de la misma”. 

 
Dentro de la normatividad aplicable tenemos: 
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 Incremento salarial 2023 
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 Fase 1 – Incremento Salarial 2023 
 

DENOMINACION CODIGO GRADO

1 DIRECTOR GENERAL 050 07 13.725.866 13,62% 1.869.463 15.595.329

4 SUBDIRECTOR GENERAL 084 06 12.470.721 13,62% 1.698.513 14.169.234

11 DIRECTOR TECNICO 009 05 12.355.663 13,62% 1.682.842 14.038.505

1 JEFE DE OFICINA 006 03 10.286.693 13,62% 1.401.048 11.687.741

4 JEFE DE OFICINA 006 02 8.620.843 13,62% 1.174.159 9.795.002

13 SUBDIRECTOR TECNICO 068 01 8.126.785 13,62% 1.106.869 9.233.654

2 JEFE DE OFICINA  ASESORA 115 03 10.286.693 13,62% 1.401.048 11.687.741

4 ASESOR 105 02 8.620.843 13,62% 1.174.159 9.795.002

55 PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222 06 6.432.485 14,62% 940.430 7.372.915

51 PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222 05 5.757.684 14,62% 841.774 6.599.458

79 PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222 04 5.139.388 14,62% 751.379 5.890.767

51 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 03 4.992.707 14,62% 729.934 5.722.641

48 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 02 4.626.169 14,62% 676.346 5.302.515

44 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 01 4.349.935 14,62% 635.961 4.985.896

57 TECNICO OPERATIVO 314 03 3.291.615 14,62% 481.235 3.772.850

16 TECNICO OPERATIVO 314 02 3.291.507 14,62% 481.219 3.772.726

41 TECNICO OPERATIVO 314 01 3.143.913 14,62% 459.641 3.603.554

52 SECRETARIO EJECUTIVO 425 03 3.258.955 14,62% 476.460 3.735.415

1 CONDUCTOR MECANICO 482 02 2.740.155 14,62% 400.611 3.140.766

31 CONDUCTOR 480 01 2.606.554 14,62% 381.079 2.987.633

PROFESIONAL

TECNICO

ASISTENCIAL

INCREMENTO 

EN $ 2023

ASIGNACIÓN 

BÁSICA 

MENSUAL 

2023

DIRECTIVO

ASESOR

NIVEL 

OCUPACIONAL
No.

INFORMACION DEL EMPLEO
ASIGNACIÓN 

BÁSICA 

MENSUAL 

2022

% 

INCREMENTO 

2023
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A nivel informativo se ilustra al Consejo Directivo en relación con la fase 2 del incremento 
salarial, así: 
 

DENOMINACION CODIGO GRADO

1 DIRECTOR GENERAL 050 07 13.725.866 5,00% 686.294 14.412.160

4 SUBDIRECTOR GENERAL 084 06 12.470.721 10,06% 1.254.555 13.725.276

11 DIRECTOR TECNICO 009 05 12.355.663 11,00% 1.359.123 13.714.786

1 JEFE DE OFICINA 006 03 10.286.693 13,62% 1.401.048 11.687.741

4 JEFE DE OFICINA 006 02 8.620.843 13,62% 1.174.159 9.795.002

13 SUBDIRECTOR TECNICO 068 01 8.126.785 13,62% 1.106.869 9.233.654

2 JEFE DE OFICINA  ASESORA 115 03 10.286.693 13,62% 1.401.048 11.687.741

4 ASESOR 105 02 8.620.843 13,62% 1.174.159 9.795.002

55 PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222 06 6.432.485 14,62% 940.430 7.372.915

51 PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222 05 5.757.684 14,62% 841.774 6.599.458

79 PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222 04 5.139.388 14,62% 751.379 5.890.767

51 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 03 4.992.707 14,62% 729.934 5.722.641

48 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 02 4.626.169 14,62% 676.346 5.302.515

44 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 01 4.349.935 14,62% 635.961 4.985.896

57 TECNICO OPERATIVO 314 03 3.291.615 0 3.291.615

16 TECNICO OPERATIVO 314 02 3.291.507 0 3.291.507

41 TECNICO OPERATIVO 314 01 3.143.913 4,69% 147.450 3.291.363

52 SECRETARIO EJECUTIVO 425 03 3.258.955 0 3.258.955

1 CONDUCTOR MECANICO 482 02 2.740.155 14,62% 400.611 3.140.766

31 CONDUCTOR 480 01 2.606.554 14,62% 381.079 2.987.633

ASIGNACIÓN 

BÁSICA 

MENSUAL 2023

NIVEL 

OCUPACIONAL
No.

INFORMACION DEL EMPLEO
ASIGNACIÓN 

BÁSICA 

MENSUAL 

2022

% 

INCREMENTO 

2023

INCREMENTO EN 

$ 2023

ASISTENCIAL

DIRECTIVO

PROFESIONAL

TECNICO

ASESOR
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PARÁGRAFO PRIMERO. - Para las asignaciones básicas de los niveles que trata el 
presente artículo, la primera columna, fija los grados salariales correspondientes a las 
diferentes denominaciones de empleos, la segunda y siguientes columnas, comprenden las 
asignaciones básicas mensuales para cada grado y nivel respectivo a los empleos de 
carácter permanente y de tiempo completo. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO. - Una vez el Gobierno Nacional fije el salario para la Alcaldesa 

de Bogotá, correspondiente a la vigencia 2023, se reajustará la asignación básica de los 
grados salariales 05, 06 y 07 del nivel directivo del Instituto de Desarrollo Urbano -
IDU, sin que de ninguna manera se supere los nuevos límites máximos salariales 
correspondientes al año 2023, para los empleados públicos de las entidades 
territoriales.  
 
PARÁGRAFO TERCERO. – La asignación básica señalada en el presente artículo, 
correspondiente a los grados 01 del nivel técnico, se ajusta hasta el límite permitido 
en el Decreto Nacional 462 del 29 de marzo de 2022; en consecuencia, una vez se 
expidan por el Gobierno Nacional los límites máximos salariales correspondientes 
al año 2023, para los empleados públicos de las entidades territoriales, se ajustará 
en el porcentaje correspondiente. 
  
PARÁGRAFO CUARTO. - Las asignaciones básicas señaladas en el presente 
artículo, correspondientes a los grados 02 y 03 del nivel técnico y del grado 03 del 
nivel asistencial no se ajustan, debido a que superarían el límite señalado en el 
Decreto Nacional 462 del 29 de marzo de 2022; en consecuencia, una vez se 
expidan por el Gobierno Nacional los límites máximos salariales correspondientes 
al año 2023, para los empleados públicos de las entidades territoriales, se ajustará 
en el porcentaje correspondiente. 
 
En este estado de la reunión la doctora Rosita Barrios pone a consideración de los 
miembros del Consejo Director la aprobación al incremento salarial en los términos 
anteriormente referidos, la cual es aprobada por unanimidad. 

 
7. Ajuste política institucional SARLAFT 

 
Para con el fin de ilustrar el presente tema se revisarán los siguientes aspectos: 
 

 Subsistemas de Gestión MIPG-IDU 
 Modelo de Gestión del SARLAFT 
 Estructura funcional y organizacional del SARLAFT 
 Fortalecimiento de la Debida Diligencia 
 Documentación y aprobaciones 

 

Subsistemas de Gestión MIPG-IDU 
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Es importante referir los aspectos normativos con los que se cuenta, así: 
 

 
Modelo de Gestión del SARLAFT 
 
Nuestro modelo de gestión SARLAFT está concebido de la siguiente manera: 
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Estructura funcional y organizacional del SARLAFT 
 

 
 
 
Fortalecimiento de la Debida Diligencia 
 
El IDU adelantará el proceso de Debida Diligencia simple e intensificada así: 
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Documentación y aprobaciones 
 
Dentro del proceso de levantamiento de la información se tiene planeado emitir la 
siguiente documentación, la cual puede variar de acuerdo con los resultados 
arrojados al momento del levantamiento de la información y la revisión 
metodológica, así: 
 

 
 

 
 
En este orden de ideas, se pone a consideración de los miembros del Consejo 
Directivo el siguiente ajuste en la política SARLAFT, aprobada mediante Acuerdo 
08 de 2022, así: 
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Justifica el anterior ajuste que el Documento Técnico emitido por la Alcaldía Mayor 
de Bogotá en diciembre de 2022, para todas las entidades del Distrito, 
denominado: 



 
 

 

Calle 22 No. 6 - 27 
Código Postal 110311 
Tel: 3386660 
www.idu.gov.co 
Info: Línea: 195 
FO-DO-07_V9 

 

 

 

“Adaptación de medidas de prevención y mitigación del riesgo del lavado de activos, 
financiación del terrorismo en las entidades del Distrito Capital”  
 
Describe en su numeral 2 “LOS CONCEPTOS CLAVES PARA LA ADAPTACIÓN 
DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGO DE LA/FT 
 
2.1.1 LAVADO DE ACTIVOS (LA) 
2.1.2 FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO (FT) 
 
Por lo tanto, se considera que, de acuerdo con el Alcance de dicho documento, el 
SARLAFT se debe acotar a esos dos riesgos, excluyendo por ahora el de 
FINANCIACIÓN DE LA PROLIFERACION DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN 
MASIVA (FPADM) 
 
La anterior modificación es aprobada por unanimidad 

 
8. Presentación informe traslados entre rubros de funcionamiento del 

22 de septiembre de 20222 al 3 de febrero de 2023. 
 
Continúa el doctor Guiovanni Cubides informando al Consejo Directo respecto de los 

traslados de funcionamiento realizados así: 

 

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo 005 de 2016 “Por el cual se delegan unas 

funciones en el Director General del IDU”, el cual establece:  

 

“ARTICULO PRIMERO: Delegar en el Director (a) General del Instituto de Desarrollo 

Urbano la aprobación de los traslados internos para Gastos de Funcionamiento, que no 

impliquen adición o disminución a los montos aprobados en el Decreto de Liquidación del 

Presupuesto Anual del Instituto.  

 

ARTICULO SEGUNDO: El Director (a) General del Instituto deberá presentar informe al 

Consejo Directivo, trimestralmente.” 

 

Se presenta a los miembros de Consejo Directivo un informe de los traslados de efectuados 

por el Director General durante los meses de marzo de 2022 a septiembre de 2022, así: 
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Así mismo se informa a los miembros del Consejo directivo los trámites adelantados 
con ocasión de la Reducción presupuestal, así: 
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9. Presentación Estados Financieros del Instituto de Desarrollo urbano 
para la vigencia 2022 
 

En este estado de la reunión toma el uso de la palabra el Subdirector Técnico de 

Presupuesto y Contabilidad, doctor Guiovanni Cubides, con el fin de hacer la presentación 

de los estados financieros 2022, en los siguientes términos: 

 

1. Estado de Situación Financiera 

 Activo 

 Pasivo  

 Patrimonio 

 

2. Estado de Resultados 

 Ingresos 

 Gastos 

 Resultad 
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En conclusión: 
 

▪ Los estados financieros con corte a 31 de diciembre de 2022, se transmitieron a los 
entes de control y vigilancia, atendiendo lo establecido en la normatividad vigente y 
se encuentran publicados en la página web del IDU. 

▪ En la evaluación del control interno contable correspondiente a la vigencia 2022, se 
obtuvo calificación de 4,89 sobre 5. 

▪ En el informe de auditoría regular, realizado por la Contraloría de Bogotá para el año 
2021, se indica que el Control Interno Contable de la entidad presenta confiabilidad 
y los Estados Financieros presentan razonabilidad en las cifras.   

▪ Se obtuvo concepto de fenecimiento de cuenta, para la vigencia 2021, situación que 
se espera mantener durante las siguientes vigencias. 

 
En este estado de la reunión el doctor Henry Rodríguez toma el uso de la palabra y solicita 
se aclare, si el Consejo Directivo debe aprobar los Estados Financieros ya que están siendo 
presentados de manera informativa. 
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La doctora Rosita Barrios aclara que el IDU es un Establecimiento Público en donde el 
representante legal debe aprobar los estados financieros y son auditados por la Contraloría 
de Bogotá, a diferencia de algunas entidades públicas que, por su naturaleza, corresponde 
a la Junta Directiva aprobar los estados financieros y son auditados por el Revisor Fiscal. 
 
A su vez el doctor Juan Carlos Thomas confirma lo expresado por la doctora Rosita Barrios, 
pero sugiere que, para dar mayor claridad, y absolver de manera definitiva la inquietud, se 
puede elevar una consulta a la Contadora Distrital, doctora Marcela Hernández quien nos 
puede ilustrar mucho más sobre el tema. 
 

10. Proposiciones y Varios 
 
En este estado de la reunión se deja constancia que no existen temas adicionales para 
tratar. Así mismo las presentaciones y documentos de cada uno de los puntos tratados en 
el orden del día hacen parte integral de la presente acta. 
 
Para constancia firman, 
 
 
 

 
 

 

  DEYANIRA CONSUELO ÁVILA MORENO           ROSITA ESTHER BARRIOS FIGUEROA 

                        Presidente                                                           Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 


